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•	En la medida de lo posible, los clientes re-
cogerán los productos de forma individual 
o bien con la adecuada protección si se re-
quiere ayuda para su carga en el vehículo. 
Los repartidores a domicilio y los monta-
dores de las tiendas deberían llevar canti-
dad suficiente de elementos de protección 
individual (mínimo dos pares de guantes 
y 2 de mascarillas por persona) por si re-
sultan dañados en alguna manipulación y 
también geles desinfectantes para antes y 
después de cada entrega.

•	Los sofás, sillas, colchones o cualquier 
mueble o accesorio que para su venta re-
quiera de contacto físico, será́ cubierto con 
protectores o cubre canapés que se des-
echarán o desinfectarán una vez termina-
da la prueba.
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